
 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y  
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 
SOLICITUD DE BECA‐COLABORACIÓN 2023/2024 

 
  

  NOMBRE Y APELLIDOS: …………………………………………………………………………………………………………………… 

  NIF / NIE:  …………………………………………………...………………………………………………………………………………… 

 1. TÍTULO DEL PROYECTO:  

 

 2. RESUMEN (Exponga, a continuación, de forma resumida las  líneas generales del Proyecto que debe presentar en el Departamento, 
indicando la asignatura de formación básica u obligatoria a la que está vinculado): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3. DIRECTOR/A O TUTOR/A DEL PROYECTO 

     D./Dª: ………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

     DEPARTAMENTO: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

 4. FUNCIONES A REALIZAR: 
 
 
 
 

 5. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN (Deberá  indicar  un  mínimo  de  tres  horas  diarias  presenciales  ‐  salvo  universidades  que  impartan 
enseñanzas de forma no presencial ‐ y siete meses y medio de duración): 

 

 

 

 6. VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 

 D./ Dª:   ……………………………………………………………………………………………………………………………………………, 

 Director/a del Departamento, hace constar que el consejo de departamento acuerda AVALAR el proyecto de investigación   

presentado por D. /Dª:  …………………………………………………………………………………………………………………………, 

otorgándole una puntuación global de             puntos desglosados según el artículo 12a) de la convocatoria como sigue: 

  
       I. Contenido innovador     II. Aplicación  III. Continuidad  IV. Nuevas tecnologías 
 

En ……………………………………………, a ……………… de ……………………………………… de 2023 
 
 
 
 

(firma electrónica o firma y sello del centro) 

 

 7. FIRMA DEL SOLICITANTE: En ……………………………………………, a …………… de …………………………… de 2023 
 

 

(firma) 


	NOMBRE Y APELLIDOS: Ànnia Adsuar Batlle
	NIF  NIE: 23926659N
	1 TÍTULO DEL PROYECTO: FairleaveLonger paternity leave, fairer labor markets?
	2 RESUMEN Exponga a continuación de forma resumida las líneas generales del Proyecto que debe presentar en el Departamento indicando la asignatura de formación básica u obligatoria a la que está vinculado: A raíz de las reformas en los permisos de paternidad entre 2017 y 2021, los padres tienen derecho a un permiso por paternidad retribuido a 16 semanas, exactamente igual que las madres. Se trata de uno de los permisos de paternidad más generosos de Europa.

La ampliación del permiso de paternidad tuvo un doble objetivo. En primer lugar, facilitar la participación igualitaria de los padres en las responsabilidades de cuidado y, en segundo lugar, facilitar la reincorporación temprana de las madres al empleo. Es decir, la ampliación del permiso de paternidad pretende mitigar la brecha de género, tanto dentro del hogar como en el mercado laboral.

El proyecto FAIRLEAVE ofrecerá una primera evaluación de la incidencia que ha tenido dicha ampliación del permiso de paternidad en la brecha de género dentro y fuera del hogar. Se centra en analizar la distribución de los cuidados entre madres y padres antes y después de las reformas, así como en los posibles cambios en las actitudes de roles de género que se puedan haber producido. También analizaremos la reincorporación laboral de las madres antes y después de la ampliación del permiso de paternidad.

Además de analizar los efectos de las reformas en el permiso de paternidad, nuestro proyecto pretende también evaluar el acceso a los permisos de paternidad, especialmente entre padres que no disfrutan de trabajo estable analizando así si las condiciones laborales, y el miedo a perder el trabajo, son un impedimento para poder disfrutar del permiso íntegro.

El proyecto espera tener incidencia en las políticas públicas a través de un análisis empírico y riguroso capaz de dar respuesta a las siguientes preguntas de relevancia política y social: ¿Ha servido la ampliación de los permisos de paternidad para repartir, de manera más igualitaria, las responsabilidades de cuidados entre madres y padres? ¿Ha facilitado la reincorporación de las mujeres al mercado laboral?

Es por eso el pryecto se emarca dentro de la asignatura de formacion basica: Análisi y Gestión de políticas públicas
	DD: Danislava Milkova Marinova
	DEPARTAMENTO: Ciencias Políticas y Derecho Público, UAB
	4 FUNCIONES A REALIZAR: 1. Análisi descriptivo de los datos sobre el uso y el impacto de los permisos de paternidad.

2. Colaboración en la preparación de un informe (policy report) sobre el uso y el impacto de dichos permisos
	5 RÉGIMEN DE DEDICACIÓN Deberá indicar un mínimo de tres horas diarias presenciales  salvo universidades que impartan enseñanzas de forma no presencial  y siete meses y medio de duración: 3h/dia presenciales durante 7.5 meses.
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